
MONUMENTOS Y LUGARES HISTORICOS NACIONALES 

Decreto 3.039/46 

Declárase monumento histórico diversos sepulcros de personalidades argentinas. 

Buenos Aires, 31 de enero de 1946. 

Vistas las notas de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 

Históricos, por las que solicita se declaren monumentos históricos los sepulcros de personalidades 

argentinas, de acuerdo con las disposiciones de la Ley Nº 12.665, y  

CONSIDERANDO: 

Que es deber ineludible del pueblo argentino demostrar su agradecimiento a quienes por 

su actividad pública o privada hicieron posible la grandeza actual de la Nación. 

Que estas circunstancias se realizan en las vidas de los próceres propuestos por la 

Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos y por tanto obliga al Estado a 

Velar por la conservación y custodia de los sepulcros donde se guardan sus despojos. 

Por ello y de conformidad con lo establecido por los artículos 1º (apartado 2º), 3º y 4º 

de la Ley Nº 12.665; 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º.- A mérito de lo dispuesto por la Ley Nº 12.665, primer apartado, segundo parágrafo, 

decláranse monumentos históricos los sepulcros donde se guardan los restos o memoria de las 

personalidades que a continuación se detallan: 

CEMENTERIO DEL NORTE 

• Cornelio de SAAVEDRA

Ubicación: Sección 1, Tablón 1, Mausoleo 

erigido por Ley Nacional del 16 de diciembre 

de 1829. 

• Juan José PASO

Ubicación: Sección 11.1-18, Mausoleo 

erigido por Ley Nacional del 11 de 

septiembre de 1833. 



 
 

 
 
 
 
 
 

• Mariano MORENO (Cenotafio) Ubicación: Sección 7.182. 

• Feliciano Antonio CHICLANA 
Ubicación: Sección 12.T. 10,1-3. Mausoleo 

erigido por Ley del 16 de enero de 1830. 

• Miguel de AZCUÉNAGA 
Ubicación: Sección 4, 5 y 11 (cenotafio 

erigido por Ley del 7 de mayo de 1834). 

• Domingo MATHEU 
Ubicación: Sección 2.10. Mausoleo erigido 

por Ley Nacional del 28 de marzo de 1831. 

• Gregorio FUNES 
Ubicación: Sección 1.66. Mausoleo erigido 

por Decreto del 29 de noviembre de 1830. 

• Juan Martín de PUEYRREDÓN Ubicación: Sección 14.T-35-36 

• Martín RODRÍGUEZ Ubicación: Sección 12.T 16 sepulcro 11-3. 

• Tomás GUIDO Ubicación: Sección 2.T. 1.1-10- 

• Juan Ramón GONZÁLEZ BALCARCE Ubicación: Sección 7.T.1 

• Guillermo BROWN 
Ubicación: Sección 2-1. Monumento erigido 

por decreto del Gobierno Nacional. 

• Vicente LÓPEZ Y PLANES 
Ubicación: Sección 19.P.K. Sección 13. 

Bóveda de Gutiérrez. 

• Bernardo MONTEAGUDO Ubicación: Sección 7.T.1 

• José María PAZ 
Ubicación: Sección 19, última calle, O-

Mausoleo erigido por Ley 9.140. 

• Ignacio ALVAREZ THOMAS Ubicación: Sección 3-11 Bóveda de Terrero. 

• Carlos de ALVEAR Ubicación: Sección 14-1-2. 

• Federico BRANDSEN Ubicación: Sección 9.T.11 

• Manuel DORREGO Ubicación: Sección 8-2 

• Juan LAVALLE Ubicación: Sección 19, última calle P. 

• Bartolomé MITRE 
Ubicación: Sección 15, de 1 a 6, Letra E. 

Mausoleo erigido por Ley Nacional 12.667. 

• Domingo Faustino SARMIENTO 

Ubicación: Sección 16. Por Ley Nacional 

12.556 se restaura el sepulcro y se declara 

monumento nacional 

• Pedro FERRÉ Ubicación: Sección 6.T.56 – sepulturas 1-3. 

• Adolfo ALSINA 
Ubicación: Sección 19, última calle S. 

Mausoleo erigido por Ley Nº 9073 

• Juan María GUTIÉRREZ Ubicación: Ent. General 129 – Sepultura 3 

• Juan Bautista ALBERDI 
Ubicación: entre las secciones 3,4, 11 y E. 

General. 

• Marco AVELLANEDA 
Ubicación: Sección 15.B. Mausoleo erigido 

por Ley 



 
 

 
 
 
 
 
 

• Juan José VIAMONTE Ubicación: Sección 1-90 

• Remedios de ESCALADA 

Ubicación: Sección 1. Monumento erigido 

por su esposo, el Libertador, en 1824, con 

una lápida con la siguiente leyenda: “Aquí 

yace Remedios de Escalada, esposa y amiga 

del General San Martín”. 

• María SÁNCHEZ DE MENDEVILLE Ubicación: Sección 2.T.3 

• Delfina VEDIA de MITRE 

Ubicación: Sección 15, E. Mausoleo erigido 

para el General Mitre y su esposa por Ley Nº 

12.667 

• Julio A. ROCA Ubicación: Sección 6, sepultura 8-9. 

• Guillermo RAWSON 
Ubicación: Sección 1.T.1. Mausoleo en la 

Recoleta, erigido por Ley Nº 11.230. 

• Nicolás AVELLANEDA Ubicación: Sección 20 B 

• Francisco de ESCALADA Ubicación: Sección 9.T.7. sepultura 1-3 

• Eustaquio DÍAZ VÉLEZ Ubicación: Sección 4.T.6 sepultura 1-3 

• Nicolás RODRÍGUEZ PEÑA Ubicación: Sección 9.T.60 sepultura 1-3 

• Ricardo GUTIÉRREZ Ubicación: Sección 19.E 

• Juan CRUZ VARELA Ubicación: Sección 7 

• Olegario ANDRADE Ubicación: Sección 9.T. 68 sepultura 2-3 

• José HERNÁNDEZ Ubicación: Sección 20, sepultura 4-5 

• Hilario ASCASUBI Ubicación: Sección 3.T.16 sepultura 2-3 

• Juan PUJOL Ubicación: Sección 13 

• Amadeo JACQUES Ubicación: Sección 15.T 37 

• Estanislao DEL CAMPO Ubicación: Sección 12-T. 32. Sepultura 1-3 

• Vicente Fidel LÓPEZ Ubicación: Sección 15-T.P.K 

• Lucio V. LÓPEZ Ubicación: Sección 19-T.P.K 

• Lucio MANSILLA Ubicación: Sección 15.T.10 sepultura 4-6 

• Juan A. GELLY Y OBES Ubicación: Sección 19 T.20 sepultura 1-10 

• Juan O’BRIEN Ubicación: Sección 7.T.1 

• José M. PIRAN Ubicación: Sección 10.T.2. sepultura 1-3 

• Hilario DE LA QUINTANA Ubicación: Sección 17 T.8 sepultura 1-3 

• Antonio SÁENZ Ubicación: Sección 1.T.1 

 

EN LA CATEDRAL METROPOLITANA 

 

José de SAN MARTÍN. Sus restos fueron repatriados en 1880 y depositados en el Mausoleo de la 

Catedral durante la presidencia de Avellaneda. 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

EN EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO 

 

Manuel BELGRANO. Mausoleo erigido por Ley Nº 4.139 e inaugurado el 20 de junio de 1903. 

 

 

 

EN LA PLAZA ONCE DE SEPTIEMBRE 

 

Bernardino RIVADAVIA. Mausoleo erigido en la Plaza Once de Septiembre el 3 de Septiembre de 

1932. 

 

 

 

EN LA IGLESIA DE SAN IGNACIO 

 

Juan José CASTELLI. 

 

 

EN LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO 

 

Antonio GONZÁLEZ BALCARCE 

 

 

Artículo 2º.- Autorízase a la referida Comisión Nacional para que acuerde con los propietarios el 

modo de asegurar su conservación y el cumplimiento de los fines establecidos por el artículo 10 del 

decreto reglamentario de la Ley, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8º del mismo. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Nacional y archívese. 

 

FARRELL 

José M. Astigueta  
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